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cación. Nacional que queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Educación Nacional. 
MANÜEL LORA TAMAYO

PRANCISCXD PRANCX)

i
DECRETO 4366/1964, de 24 de diciembre, de declaración 

de interes social para ¿as obras de construccióú del co
legio de Enseñanza Primaria y Media e internado, en la 
avenida de Detroyi /Ciudad Lineal), Madrid, de las Re
ligiosas de Marta inmaculada (Misioneras Claretianas)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional v previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintitrés d'e diciembre 
de fnil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las dispasiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mi] novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media e Internado, en la avenida de 
Detroyt (Ciudad Lineal) Madrid, de las Religiosas de María 
Inmaculada (Misioneras Claretianas).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro

PRANCISCO PRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4267/1964, de 24 de diciembre, de declaración 
de interés social para las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación de la Sección filial 
número dos del Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
femenina, en Gijón (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las dispasiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la instalación de la Sección Filial núrrrero dos 
d!el Instituto Nacional de Enseñanza Media, femenina, de Gi
jón ''Oviedo),

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECR&TO 4368/1964, de 24 de diciembre, de declaración 
de interés social para las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación de la Sección filial 
número uno del Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
en Hieres (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los

efectos y db acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen

ta y cinco, las obras para la construcción de un edificio con 
destino a la instalación de la Sección Filial número uno dei 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, en Mieras (Oviedo).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eií Maairid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4369/1964, de 24 de diciembre, de declaración 
de interés social para las obras de construcción de edi
ficios de nueva planta con destino a la instalación del 
Colegio aViarort, sito en San Cugat del Vallés (Barce
lona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros' en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

.xrtlculo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de" julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción ae edificios de nueva 
planta, con destino a la instalación del colegio «Viaro», sito en 
San Cugat del Vailés (Barcelona),, de la Sociedad Civil Colegio 
Viaró,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4370/1964, de 24 de diciembre, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de un edi
ficio con destino a La mstalación del Centro de Forma
ción Primaria de la «Obra Asistencial Pío XIIy>, en la 
barriada del Espíritu Santo, de Espinardo (Murcia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio, con destino 
a la instalación d’el Centro de Formación Primaria de la «Obra 
Asistencial Pío XII» en la barriada del Espíritu Santo, de Es
pinardo (Murcia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FUANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4371/1964, de 24 de diciembre, de declaración 
de interés social de las Obras de construcción de un edi
ficio con destino a la instalación de una Residencia para 
estudiantes universitarias, en Barcelona, de las Religio
sas Misioneras de la Caridad, Hijas del Inmaculado co
razón de María.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecieiitos sesenta y -cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—^Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones coptenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio en la


